
Alcaldía Municipal de Palmira

Nit.: 891.380.007-3

PROCESO: ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

PLAN DE MEJORAMIENTO

2. Planeación, seguimiento y cierre de acciones

EASFO-010 

Versión.07

04/10/2021

Página 1 de 1

Gestión de Defensa Judicial Tipo de Proceso: Apoyo Dependencia:

ANÁLISIS DE CAUSAS
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Nombre Cargo
Fecha
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Nombre de la 

Auditoría

Nombre y Cargo del 

Auditor Interno

1

C
or
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cc
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n El Comité de Conciliación y Defensa Judicial no fijó una

directriz institucional para la aplicación de los mecanismos

alternativos para la solución de conflictos MASC.

Criterio: Resolución 047 de 2020 Art 7. Numeral 4. 

Falta de revisión y ejecución de la

función de fijar una directriz

institucional para la aplicación de los

mecanismos alternativos de solucion

de conflictos, conforme esta

establecido en el  Reglamento Interno.

Contar con un equipo de trabajo bajo

el liderazgo de la Secretaría Jurídica

para elaborar una propuesta sobre la

directriz para la aplicación de los

MASC.

Insertar en el orden día de una sesión

del Comité de Conciliacón la

deliberación y aprobación de la

propuesta de directriz para laplicación

de los  MASC

Directriz debidamente 

aprobada por el Comité de 

Concliación y socializada con 

las dependencias de la 

Administracion Municipal
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Sí

Auditoria de

Evaluación y

Seguimiento al

Cumplimiento de las

Funciones del

Comité de Conciliación-

II Semestre 2021

DIMARLYNK 

BASTIDAS CRUZ

Contratista

2
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Se evidencio que durante la vigencia 2021 no se realizó la

revisión del reglamento del comité de conciliación. En el

desarrollo de la Auditoría se logró evidenciar que el

reglamento tiene debilidades que deben ser analizadas por

el Comité y la Secretaría Técnica para cumplir con esta

función.

Criterio: Resolución 047 de 2020 Art. 25 Numeral 1.

Falta de revisión y ejecución de la

función de revisar el reglamento

interno interno del comité de

Conciliación una vez al año, conforme

esta establecido en el  mismo.

Contar con un equipo de trabajo

liderado por Secretaría Jurídica y la

Secretaria Técnica del Comité de

Conciliación para elaborar una

propuesta sobre la actualización del

reglamento, basada en las debilidades

encontradas y la normatividad vigente

Insertar en el orden día de una sesión

del Comité de Conciliacón la

deliberación y aprobación de la

propuesta sobre la actualización del

reglamento interno del comité.

Acta de Comité de Conciliacion

en la que se apruebe la

actualización del Reglamento

Interno.

Acto Administrativo por el cual

se adopta la actualización del

Reglamento Interno de Comité

de Conciliación.
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n Se establece el plazo de

ejecucion en concordancia con

el Plan de Acción del Comité

de Conciliación

Sí

Auditoria de

Evaluación y

Seguimiento al

Cumplimiento de las

Funciones del

Comité de Conciliación-

II Semestre 2022

DIMARLYNK 

BASTIDAS CRUZ

Contratista

IDENTIFICACIÓN DE LA ACCIÓN DE MEJORA FORMULACIÓN PLAN DE MEJORA

Proceso:

Descripción del Hallazgo, No conformidad, 

Oportunidad de Mejora o Situación ProblemaIt
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Meta

Responsable

Causa Identificada

Plazo de Ejecución

Acción a implementar

Indicador

Secretaría Jurídica
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